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Este auto se notifica por estado 
#29 de 06 de Agosto de 2021  
Fijado a las 8:00 A.M. 
 
 
 

MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL.- La Calera, 30 de julio de 2021.- 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto informando que el pasado 9 de julio de los corrientes, la parte 
demandante arrimó acta en la que consta el cumplimiento de lo aquí acordado. 
La Secretaria, 
  
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO. 

 
 

  
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  
Referencia: Reivindicatorio No. 00253 de 2018  
Demandante: RODFRA S.A.S.  
Demandado: SIXTA TULIA DAVILA Y OTROS 

Fecha Auto: 05 de Agosto de 2021.-   
  

SE INCORPORA a la encuadernación la documental descrita en el 

informe secretarial que precede, la cual se pone en conocimiento de las partes e 

intervinientes y a tenor de la misma, esta sede judicial tiene en cuenta el 

cumplimiento del acuerdo conciliatorio que aquí se celebró en la vista pública 

precedente, por lo tanto, no hay lugar a pronunciamiento alguno y en su lugar 

se dispone que ejecutoriado este proveído se devuelva el expediente al archivo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Angela Maria Perdomo Carvajal 

Juez Municipal 

Promiscuo 001 De Familia 

Juzgado De Circuito 

Cundinamarca - Ubaté 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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